
 

 

 

 

Procedimiento para la solicitud de 

documentación al Proveedor de 

Servicios de Navegación Aérea 

 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE INSPECCIÓN DE NAVEGACIÓN AÉREA 

DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y AUDITORÍAS 

DEPARTAMENTO INSPECCIONES - DEPARTAMENTO AUDITORÍAS 

13/05/2022 

 

  



 

 

“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 

PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN AL PROVEEDOR DE SERVICIOS 

DE NAVEGACIÓN AÉREA 

 

1. Generalidades 

En esta sección se definen las actividades a seguir por el personal de la DNINA para la solicitud 

de documentación de aplicación a la provisión de los Servicios de Navegación Aérea al 

Proveedor de Servicios de Navegación Aérea (ANSP). 

Para el desarrollo del presente procedimiento se deberán generar las actuaciones 

correspondientes en la Gestión Documental Electrónica - GDE (y/o el que en un futuro lo 

complemente, modifique y/o reemplace) dentro del cual se irán agregando todas las 

intervenciones, antecedentes y resultados del presente procedimiento. 

2. Abreviaturas 

ANSP: Proveedor de Servicios de Navegación Aérea. 

DNINA: Dirección de Auditoría de Navegación Aérea. 

GDE: Gestión Documental Electrónica. 

JD: Jefe de Departamento. 

3. Consideraciones previas 

Los Departamentos Inspecciones y Auditorías serán los responsables de la ejecución del 

presente procedimiento. 

Este procedimiento se iniciará a más tardar en el mes de junio de cada año. 

Para la ejecución del presente procedimiento se convocará a los inspectores DNINA de cada 

especialidad. 
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4. Descripción del Procedimiento 

# Responsable Descripción 

Desarrollo 

1 JD (a) Convoca a los inspectores para reunirlos por especialidad. 

2 Inspectores 

(a) Identifican la documentación general y específica a solicitar 

al ANSP relativa a la prestación de los servicios de 

navegación aérea considerando los siguientes criterios: 

 Normativa de aplicación; 

 Protocolos estandarizados; 

 Planificación de fiscalizaciones para el año siguiente; 

 Otros criterios. 

(b) Confeccionan un listado final de documentación. 

(c) Elaboran Informe de Firma Conjunta. 

(d) Elevan Informe al JD. 

3 JD 
(a) Gestiona la remisión al ANSP de la requisitoria de 

documentación. 

 

Desarrollo del procedimiento

Reunión de 

inspectores

informe

Incio

Fin

 

 

--FIN-- 
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